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Re: COMUNICACION OFICIO 1666-2022

secretariatransito secretariatransito <secretariatransito@narino-narino.gov.co>
Vie 21/04/2023 6:30 PM
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Nariño - Pasto <j03ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (283 KB)
Resolución Inscripción de Demanda 068 de 14-04-2023 SOD798.pdf;

164-10.02.290

Municipio de Nariño (N), veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Señores:
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Pasto - Nariño

Asunto: Remisión acto administrativo de registro de inscripción de demanda del vehículo
de placa SOD798.

Cordial saludo.

Por medio del presente me permito remitir el acto administrativo por medio del cual se registra
la inscripción de demanda en el historial vehicular de placa SOD798, ordenado por su despacho 
dentro del Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2023-00030; comunicado por 
medio de oficio No. J3CCS00252 del 14 de marzo de 2023.

Agradezco su atención.

Atentamente:

Inspección de Tránsito y Transporte 

Municipal de Nariño (N)

Analilia Montenegro Portilla

+57 3215642010  (WhatsApp)

Nariño, Nariño, Colombia

t i t it @ i i

El jue, 30 mar 2023 a las 9:28, Alcaldia Municipal Narino Narino (<alcaldia@narino-narino.gov.co>) escribió:

---------- Forwarded message ---------
De: Juridica Sttmpasto <juridica@sttmpasto.gov.co>
Date: mié, 29 mar 2023 a las 16:19
Subject: COMUNICACION OFICIO 1666-2022
To: j03ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co <j03ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>, Alcaldia Municipal Narino Narino <alcaldia@narino-narino.gov.co>

DOCTOR:
MERCEDES GUEVARA UNIGARRO
SEÑORES:
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE NARIÑO
.
La  Ciudad

Cordial Saludo,

Por instrucciones del  Asesor Jurídico de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Pasto, me  permito  enviar  en formato PDF, un (01) archivo, que contiene archivo
COMUNICACION OFICIO 1666-2022

Atentamente,

 

YAMILE ERASO CORAL 
Abogada Contratista
Oficina  Jurídica STTM
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RESOLUCIÓN No.  068 

(14 de abril de 2023) 

 
Por medio de la cual se Registra la medida cautelar de Inscripción de Demanda de un 

vehículo 

 
La suscrita Inspectora de Tránsito y Transporte de Nariño, en uso de sus facultades y atribuciones 
legales, y en especial las conferidas en el Código Nacional de Transito Ley 769 de 2002 y demás 
normas concordantes y complementarias y, 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO PASTO – NARIÑO, mediante providencia de 
23 de febrero de 2023, dentro del Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2023-
00030; ordenó registrar la medida cautelar de Inscripción de demanda de un Vehículo; y por medio 
de oficio No. J3CCS00252 del 14 de marzo de 2023, radicado por medio de correo electrónico 
institucional; en virtud de lo anterior el despacho procede a realizar el respectivo registro de la 
medida cautelar antes mencionada, la cual deberá ser inscrita en el historial del vehículo de placa 
SOD798, dando cumplimiento a lo previsto en el Código General del Proceso, artículos 591. 
 
Adicional a ellos es preciso informar al Juzgado Tercero Civil de Circuito de Pasto – Nariño, que, 
sobre el mismo bien existe un registro de embargo ordenado por el Juzgado Primero de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Pasto (N), el cual se registró en el historial vehicular a través de 
Resolución No. 053 del 7 de junio de 2022. 
 
Por lo anteriormente expuesto este despacho procede a Registrar la medida cautelar de Inscripción 
de Demanda, en el historial del vehículo de la siguiente información general: 

 
Placas SDO798 
Licencia de tránsito 10023565886 
Estado del vehículo ACTIVO 
Tipo de servicio PUBLICO 
Clase de vehículo BUS 
Marca CHEVROLET 
Línea NPR 
Modelo 2004 
Color AZUL BLANCO ROJO 
Número de Motor 068915 
Número de Chasis 9GCNPR71X4B000085 
Cilindraje 4570 
Tipo combustible DIESEL 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Registrar la medida cautelar de Inscripción de Demanda del vehículo de Placas 
SOD798 de propiedad del(a) señor(a) HERLINTON HERMES BURGOS DIAZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 87.304.432 Y OTROS, según lo ordenado por el JUZGADO TERCERO 
CIVIL DEL CIRCUITO PASTO – NARIÑO, mediante providencia de 23 de febrero de 2023, dentro 
del Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2023-00030. 
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SEGUNDO. Envíese copia de esta resolución al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PASTO – NARIÑO. 
 
TERCERO. Contra la presente resolución no procede ningún recurso. 

 
CUARTO.  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Nariño a los catorce (14) días del mes 

de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

ANALILIA MONTENEGRO PORTILLA 

INSPECTORA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL 

MUNICIPIO DE NARIÑO. 
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